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En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1962. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Comisario general para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores. 

ORDEN de 17 de mayo de 1962 por la que se d.tspone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictad.a por 
el Tribunal Supremo . 

limo. Sr. : Recurrida en apelaCión por el Sr. Ahogado del 
Estado la sentencia dictafa por la Sala Prtmera de lo Con
tencioso-administrativo de ia Audiencia Territorial de Madrid 
en '11 de marzo de 1961. pOI la que se fijó el justiprecio de la 
finca número 1.918 del 'sector de Entrevías. La fase. propiedad 
de don Casimiro MIguel García. en la cantidad total de pe
setas 445.462.50. cuya finca se halla sUjeta a expediente de ex
propiación forzosa por la Comisaría General para la Ordena
ción Urbana de Madrid. se ha dictado por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo ia sentencia de 24 de febrero de 1962 cuya 
parte d~spositiva dice así: 

«Fallamos Que no dando lugar a la apelaCión deducida por 
el Sr. Abogado ' del Estado. contra sentencia dictada por la 
Sala Primera de la Contencioso-administrativo de la . Audiencia 
TerritorIal de Madrid. de fecha 11 de marzo de 19~il . por la 
que se fijó el justiprecio de la finca número 266 del sector de 
Entrevías expediente 1.918. primera fase. de la propiedad de 
d()n Casimiro de Miguel García, denominada Prado Serrano y 
«Venta de Santa Catalina». de 8.485 metros cuadrados. debemos ' 
confirmar y confirmamos dicha sentencia por ser ajustada a 
Derecho. sin imposición de costas 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el«Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tlva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Manrique Ma
riscal de Gante. José María Carreras. Francisco Camprubí. Ma

. nuel Cerviá. Juan de los Ríos.-Rubricados.» 

En su virtud este Ministerio. de conformidad con lodis
puesto en los articulos 103 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V, r. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1962. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Comisario general para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Ab·ededores. 

ORDEN de 17 de mayo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 12 de marzo de 1962 
dictada por la Sala . Quinta del Tribunal Supremo. 

.Ilmo. ' Sr. ; Por la Sala Quinta del Tribunal Supremo se ha 
dictado en 12 de marzo de 1962 sentencia en el recurso inter
puesto por don FéUx Lozano Mediavilla. contra sentencia de 
la Sala Primera de lo Contencloso-administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. de 25 de mayo de 1961. resolviendo 
recurso interpuesto por dicho señor ·contra resolución del Ju
rado Provincial de Expropiación de 9 de julio de 1960 por la 
que se fijó el justiprecio de la Industria de tienda de .comestibles 
instalada en la finca número 16. manzana A. del Sector de San 
Pascual. 2,1 fase. expropiada por la Comisaría General para 
la Ordenación Urbana de Madrid. cuya parte dispositiva dice ; 

En su virtud este Ministerio. de conformidad con io dls~ 
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción ContencIOso-administrativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos ' la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos año~. 
Madrid. 17 de mayo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr: Comisario general para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores. 

RESOLUCIQN d.e la Comisaria General de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus Alrededores por la que se anun
cta subasta de las obras del proyec.to número 1.068. «Ace
ras en el sector Nordeste de Cuatro Caminos, segund.a 
fase» 

La Comisaría General para la Ordenación Urbana de Ma
drid anuncia por el presente la ce1ebración de la subasta pú
blica para la ejecución de ias obras del proyecto número t068. 
«Aceras en el sector nordeste de Cuatro Caminos. segunda 
fase». por un tipo de licitación de 3.917.290.08 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el salón de actos de la CO\Disa
ria General. MinisterIo de la Vivienda. sexta planta. a las 'bnce 
horas del vigésimo primer día hábil siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las proposicione~ podrán presentarse en el Negociado <;le 
Contratación de la Comisaria en horas de diez a doce durante 
los días hábiles a partir de la publicación del anuncio hasta 
las doce horas del día anterior hábil al de la celebración de 
la subasta. -

El pUego de condiciones por el que se ha 'de regir la su
basta. con el modelo de proposición. así como los antecedentes 
necesarios. podrán sel examinadps en ia Comisaria General 
en haras de diez a doce durante los días hábiles hasta la vís
pera de la celebración de la subasta. estando expuesta al pú
bUco una copia de dicho plIego de condiciones en el tablón de 
anuncios de esta Comisaría 

Madrid. 16 de mayo de 1962.-E) , Comisario general, Carlos 
Trías Bertrán.-2.327. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

EtESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y Arqui
tectura por la que se anuncia concurso-subasta ' para 
adjudicar la obras de construcción de cuarenta y ocho 
viviend.as tipo social y urbanización en Jaca (Huesca). 

La Orga{lización Sindical de F. E. T. Y de las J O. N S. 
convoca concurso-subasta para adjudicar las obras de cons
trucción de cuarenta y ocho viviendas de tipo social y urbaniza
ción en Jaca (Huesca). aco;¡idas a los beneficios del Decreto
ley de 17 de noviembre de 1960. según proyrctp redactado por 
el Arquitecto Victorian Benosa Gorriz y dp la Que es promo
tora la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura . 

El presupuesto , de subasta asciende a tres millones cuatro
cientas cinco mil cuatrocientas cuarenta y dnco (3.405.445) pe
setas y dos (2) céntimos. yla fianza proviSIOnal. a cincuenta y 
seis mil ochenta y una (56.081) pe&etas Y sesenta y ocho (68) 
céntimos. El plazo de ejecución de dichas obras es el de do
ce <121 meses. 

Las proposiciones. extendidas en el modelo oficial. y docu
mentación exigida para optar al concurso-subasta pueden pre
sentarse en la Delegación Sindical Provincial de Huesca o en 
la Jefatura Nacional ,de la Obra ,Sindical del Hogar y Arqui
tectura (paseo del Prado. 18-20. planta 15 Madrid) durante 

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten· veinte días naturales. contados a partir del siguiente al de la 
cia recurrida dictada por la Sala Primera de lo Contencioso· ;>ublicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 25 de hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo. y si 
mayo de 1961. cuya parte dispositiva sé' da aquí por reproduci- , éste fuera festivo. al día si;¡ulente 
da. sin haceI especial c..ondena de costas en ninguna de las ins- 1, ' El acto del concurso-subasta se celebrará en la Delegación 
taneias.» . . Sindical Provincial de HU.esca a las dQce horas del Quinto día 
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hábil ¡;iguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones. 

El proyecto completo de las obras, los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Huesca (Secretaria Técnica de la Obra 
Sindical del Hogar y Arquitectura). en la .;Jefatura Nacional 
de la referida Obra Sindical y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda. en los días y horas hábiles de oficina. 

Madrid. 28 de mayo de '1962.-El Jefe nacional, ' Enrique Sal
gado Torres.-2.495. 

ADl\11 N ISTRACIO N LOCAL 

BESOLUCION de. la Diputación Provincial de i'.licante por 
la que se anuncia segunda subasta para la contratación 
de las obras que se citan. 

"Se anúncia segunda subasta para la contratación de las obras 
de .«Construcción de cuñas laterales en la carretera provincial 
de la Cruz de Piedra a la Albuferte. 97.88"2.01 pesetas; reparación 
eo'n macadán del camino vecinal de Polop a Chirles <1.822 me
tros). 8l.015.68 pesc:tas. 'Total. 178.897.69 pesetas. de conformidad 
. con las condiciones que a continuación ¡¡e determinan. , 

Tipo de licitación: 178.897.69 pesetas. Plazo de ejecución: 
Cuatro meses. Verificación de pago: Por certificaciones mensua
les. Garantía provisional: 5.366.93 pesetas. Garantía defulitiva : 
6 por 100 del presupuesto de contrata. , 

La Memoria. planos. pres~puestos y demás documentos rela
tivos a este proYecto Y l>ubasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaría General de la Excma. Diputación Provincial (Nego
ciado de Obras Públicas Y Paro Obrero) a dispOSición de los 
interesados. de diez a doce horas. durante los veinte días há
bilessiguientes al de la pUblicación de este anuncio. Durante 
los mencionados días Y horas se admlt.trán proposiciones con 
arreglo al modelo que ' al pie se inserta. Y la subasta tendrá 
lugar al día Siguiente hábil de la terminación del plazo de 
presentación de plicas. 

Modelo de proposición 

Don ........ vecino de c .. .. _. con domicilio en la calle de .. .... . 
núm~ro ....... enterado del proyecto Y pliego de condiciones apro-
bados por la Excerna. Diputación Provincial de Alicante. se 
compromete a la ejecución de las obras de ....... con arreglo 
a lo previsto en diclfas documentol) a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto por la cantidad de ...... pesetas (en 
letra). cuya ventaja será aplicable a cuantas obras efectiva
mente reallce y le sean de abono. 

(Fecha y firma del. proponente.) 

Alicante. 18 de mayo d= 1962.-El Presidente. Alberto Lagarde 
Aramburo.-EI Secretario general. LeoPOldo de Urquia y Gar
ciáJunco.-4.429. 

BESOLUCION de la Diputactón Provincial de Madrid por 
la que se convoca subasta para la ejecución de las obras 
de reparación de la explanación y firme de los caminos 
veéinal~s de la estación de Santa Maria de la Alameda 
(RENFE) al limite de la provincia y su ramal hasta 
Navalespino 

La excelentísíma Diputación Provincial de Madrid. en su 
sesión de 26 de.abril de 1962. ha acordado convocar subasta para 
la ejecución de las Obras de reparación de la explanación y 
firme de los caminos vecinales de la Estación de Santa María 
de,. la Alameda (RENFE) al limite de la prOVincia y su ramal 
hasta Navalespino. con arreglo al pliego de condiciones y pro
yecto que se encuentra de manifiesto en la Sección de Fomento. 
durante las horas de diez a doce, en dias laborables. 

Servirá de precio tipo para la subasta la cantidad de pese
tas 806.090,43. importe a que asciende ' el presupuesto formulado. 
para cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el cohcep· 

provincial en quien delegue y con asistencia del sefior Secreta
rio de la entidad. que dará fe. de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de 9 de enero de 1953. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel tim
brado del Estado de seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales. en sobre cerrado_ 

Se acompañará por separado: 

Primero.-ltesguardo acreditativo de haber constituido en ' la 
Caja General de Depósitos o en la de esta CorporaCión la can~ 
tidad OP. 20.152.26 pesetas en concepto d,e garantía ' provisional, 
en metálico. efectos públicos. cédulas de crédito Local o, eré-, 
ditos reconocidos o liquidados por esta CorporaCión, de confor
midad con lo prevenido en el articulo 75 del indicado ltegla
mento. 

Segundo.-Declaraclón en la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o Incompatibilidad señalados en losar
ticulos 4.° y 5.° del Reglamento de Contratación. 

I Tercero.-Carnet de Empresa 'I con responsabilidad o testi-
monio notarial del mismo 

Cuarto.~En caso de acudir a la subasta alguna entidad u 

l
abrar otnl persona en representación del IIcltad,or, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo a . cargo del mismo por 
el ilustrísimo señor Secretario de esta CorporaCión. con una an

, telación mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los 
! pliegos de proposiciones. 

l· El ' licitador que despUés de constituido el depó¡¡ito provisip. 
nal no formulare proposición o, la formulare nula se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a la can
tidad que represente el 20 por 100 del depósitoconstituído. 

El hcitador que resulte adjudicatario d,el servicio ampliará 
dicha garantía al 5 por 100 de la adju41cación y a la cantidad 
que resulte. en su caso, por apUcaclón del articulo 82 del lte
glamento. 

El plazo de presentación de pUegos comepzará al . dia sl
guiente de la pUblicación de este anuncio y terminará el dio. 
hábll anterior a su apertura. durante las lloras de diez a doce. 
en la Sección de Fomento. 

La.s proposiciones y resguardos de fianzas prOVisionales y de
finitiva ;; deberán proveerse de los ccrrespondientes timbres pro
vinciales. 

El rlazo de ejecución de las obras es de siete meses. y lo:¡ 
pagos Se verificarán por medio de certificaciones mensuales ex
pedidas por los Servicios Técnicos correspondientes. 

No sp' precisa para la validez del contrato derivado de estas 
actuaciones autorización superior alguna. 

Modelo de proposíción 

Don .. ... . , con domicilio en ....... ca!!e de ...... , nllmero ' ...... 
enterado del anuncio publicado en el «Boletin . Oficial del Es
tado» y «Boletín Oficial» de la provincia. con feohas ...... y ....... 
y de las demás condiciones que se exigen para tomar parte 
en ...... de las obras .... .. , se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras. con estrict!\ sujeCión a las condiciones 
fijadas. en la cantidad de .... .. pesetas (en le,tra y en número). 
Asimismo se · compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes 
protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos. incluidos los de Previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) . 

Madrid. 23 de mayo de 1962.-EI Secretario accidental, Juan 
Luis de &imón Tobalína.-2.362. 

RESOLUCION de la Diputación Provtnctal de Zaragoza 
por laque se anuncia concurso para la ejecución de 
las obras de ensanche y construcción de un firme es
pecial con r iego superficial asfáltico en dos capas en el 
camino vecinal número 816. de Alpantr a La Almunia 
de Doña Godina 

Esta Corporación Provincial. en sesión ordinaria. celebrada el 
dia 24 de marzo de 1962. acordó ap~obar el proyecto y los plie
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas que 

to número 303 del presupuesto vigente de gastos, . 
. La apertura de pliegos se verificará a los veintiún días há-' 

biles a partir del siguiente también hábil de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». a las doce 
lloras. en el pillado de esta corporación. MIguel Angel. 211. bajo 
la preSidencia del que lo es de la misma O del señor Diputado 

. han de regir en la contratación de la ejeCUCión de las obras de 
ensanche y construcción de un firme espe~ial con riego super
ficial asfáltico en dos capas en el camino vecinal número 816, 
de Alpartir a La Almunia de Doña Godina. e Iniciar los trá
mites reglamentarios para la publicación del anuncio relativo 
al concurso~subasta de las mismas. y no habiéndose producido 
reclama:ciones. seconvocá por el presente. 


